
WOHCejd ,9eáh2ante


cie ciudad ¿e 9AZtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Nn 417/92, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la vivienda ubicada en la Sección "B", Macizo 40, 

Parcela 9, propiedad de la señora Mónica SANDALI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación propuesta no afecta mayormente el 

entorno urbano; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que existen antecedentes similares en la zona; 

Que el informe efectuado por la Dirección de Planifica-

ción Urbana y Códigos, dependiente de la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos de la Municipalidad, se manifiesta en forma 

favorable;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección "B", 

Macizo 40, Parcela 9, propiedad de la señora Mónica SANDALI, 

autorizando la construcción sobre el Retiro Frontal, de acuerdo
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ALDO J. DELRIVO 
Prozide,d9 

bECEETO D PROMULGACION 

JULIO INA 
SECR TARI 

CONCEJO DELIBER

Znir5io gdae,tante


ale	 de 9Umaia 

al Proyecto presentado oportunamente.- 

ARTICULO	 Registrese. Pase al De partamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 /92.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16-09-92.- 
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ovincia dé Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

USHUA IA 2 5 SEP__1992 
01'-' dehanza • Municipa(1 N9 KACII i; 92 „ 

),	 1a Ciudad de•Ushuaiall y 

CONSIDERAND82 

Quir. mediantela : cua1 . •.se excetúa . de . las normas•quel..fi-já 

	

d-Códigó . 	 '1'aneamiento .Urbano vigente, a 1a•obra ubicada enla •	 .	 .	 :	 •	 .	 •	 :	 •

Parcela9. propledad de la seNora . MÓnica 

$PINDA1.4 . 	 tri:::b. 1a construcción.Sobre . el Retiro Frontai, de 
„. 

P•r_oyeto. :: •: . presentado oportUnamente 

'1or

El.:,:FRESIDENTE . DEL CONCEJ6-1DELIDERANTE 

CARGO•	 INTENDENCIA.MUNIC1PAL DE USMUAIA 

•..1) E C R. E T •A 

.:PROMULGAR 1 Drdenanza Mün:i.Cipal•N2 ICVq• /92, san-

tOncejo-De1iberante : 	Ciudad de Ushuaia„ •por. 

•••cuaL:se except0a•de las. normas que. Fija el Código de 
-• 

1401ento::- •••••••Urbano Yi¿lente, 	 la .obra-ubly±ada..en 1a Secri 'ón .	 .

	

. • . • 	 . .	 •	 • 

Parce -t• 9, PrOPiedad de 1a• ••seKora Mónica -.SAMDALI, . •

•tancionadá: : 

ARTICU4-0. 

autor -a-cons . ...rUcci :ón-•sobre• el Retiro Fot 	 de rna1,	 aCu	 oerd : .	 • 

PrOYectó Presentado:•oportunamentei,. .	 :	 .	 . 	 . 	 •	 :	 .	 .	 .	 •	 •	 • 

	RTICULG:-.	 :T....:omuniquese• :a •quienesi:. 	 corresponda,.. 

"Cümpiddó-.ARCHiVESIE'L• 

DteREtili:MUMiCtPAJM11). 

zando

Olerno, 
UShunia
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